
Antonio Hernández Gil 
Luis Núñez Ladevéze 
Juan José Sobrado Chaves 
Andrés Mesa Mengíbar 
Jesús Ernesto Peces y Morate 
José Antonio Pérez de Gracia 

Estructuralismo 
y 
Derecho 

Alianza 
Editorial 



I N D I C E 

Palabras explicativas 9 

Antonio Hernández Gil: 

Introducción al estudio del estructuralismo y el derecho 11 
1. Justificación de un análisis estructural del derecho, pág. 11.— 
2. De la progresiva depuración y autonomía de los saberes científicos 
a las relaciones interdisciplinarias, pág. 13.—3. El primado del len-
guaje y la lingüística, pág. 17.—4. El estructuralismo como método y 
pensamiento, pág. 22.—5. Los problemas de la ciencia jurídica y la 
perspectiva estructuralista, pág. 31.—6. El estructuralismo como pre-
ocupación por la especificidad de lo jurídico, pág. 39.—7. Las equiva-
lencias jurídicas de lengua y habla, pág. 42. 

Luis Núñez Ladevéze: 

Para un estructuralismo jurídico 53 
1. El tema del estructuralismo, pág. 53.—2. Saussure, punto de par-
tida, 57.—3. Lévi-Strauss, la ruptura, pág. 65.—4. Foucault contra la 
historia, pág. 83. 

Juan José Sobrado Chaves: 

Cambio jurídico y concepto de transformación 107 
1. Construcción jurídica y estructura, pág. 107.—2. La transformación 
lingüística, pág. 110.—3. Estado de la lengua y estado jurídico, pági-
na 115.—4. La noción de transformación en antropología, pág. 118.— 
5. Función y categoría, pág. 123.—6. De la ciencia física a la jurí-
dica, pág. 126.—7. El problema del valor jurídico, pág. 129.—8. Et-
nología y derecho, pág. 134.—9. Conclusiones, pág. 142. 

7 



s Indice 

Andrés Mesa Mengíbar: 

¿Es posible la aplicación del análisis estructural al derecho? . . . 149 
A) Visión esquemática de cuestiones, pág. 149.—B) Consideraciones 
generales, pág. 151.—C) Bibliografía, pág. 154. 

Jesús Ernesto Peces y Morate: 

Estructuralismo y derecho comparado 159 
1. El derecho comparado y sus posibles funciones, pág. 160.—2. El 
estructuralismo, pág. 164.—3. Caracteres que debe reunir el objeto 
de una ciencia estructuralista, pág. 166.—4. La ciencia jurídica y la 
semiología, pág. 167.—5. El objeto de la ciencia jurídica estructu-
ral, pág. 169.—6. El método de la comparación jurídica como medio 
para descubrir el sistema de signos, pág. 177. 

José Antonio Pérez de Gracia: 

Distintos entendimientos del estructuralismo y la estructura . . . 185 
1. Estructura y estructuralismo social, pág. 183.—2. Estructuralismo: 
orígenes. Estructuralismo específico, pág. 186.—3. Estructura en el 
estructuralismo, pág. 189.—4. Estructura y funcionalismo, pág. 191.— 
5. Marxismo y estructura, pág. 196.—6. Otras relaciones, pág, 201.— 
7. Conclusión, pág. 204.—Bibliografía, pág. 205. 

Luis Núñez Ladevéze: 

Ideología y problemática 213 
1. La continuidad del discurso, pág. 214.—2. La noción de proble-
mática, pág. 217.—3. El discurso de la discontinuidad, pág. 223.— 
4. Estructura y problemática, pág. 228.—5. Los distintos niveles de 
equilibrio, pág. 235. 


